DENUNCIA HEREDEROS
SEÑOR JUEZ:

SILVANA SAEZ, por derecho propio, en autos n° 20.126, caratulados: “ARAYA, GENOVEVA P/ SUCESION”, a V.S. digo:

I. Que en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto de fs. 9, en concordancia con lo dispuesto por el art. 317, III del CPC, en legal tiempo y forma, vengo a denunciar como herederos conocidos en esta sucesión, a los hijos legítimos de las herederas pre-muertas de la causante, Gloria Angela Ortiz, Maria Donatila Ortiz y Adriana Margarita Ortiz.

Que conforme surge de las constancias obrantes en el juicio sucesorio del cónyuge de la causante, tramitado en autos n° 3970, “Ortiz, Juan Manuel p/ Sucesión”, originarios de este Juzgado Civil y ofrecidos como prueba en esta causa, denuncio como herederos conocidos de la causante, a las siguientes personas:

1. Herederos de Gloria Angela Ortiz: La suscripta es su única y universal heredera, cuyos datos personales, domicilio y vínculo de parentesco, se encuentran acreditados en esta causa.

2. Herederos de María Donatila Ortiz: Denuncio como herederos conocidos a sus hijos legítimos: Diego Alberto Mayorga, domiciliado en Casa 13, Barrio Jardín, Tunuyán, Mendoza y Ricardo Hugo Mayorga, domiciliado en calle Rivadavia 344, Tunuyán, Mendoza.

3. Herederos de Adriana Margarita Ortiz: Denuncio como herederos conocidos a sus hijos legítimos: Juan Carlos Manrique, domiciliado en calle Roque Saenz Peña 1357, Tunuyán, Mendoza; Margarita Inés Manrique, domiciliada en calle 25 de Mayo y Almirante Brown, Tunuyán, Mendoza y Pedro Cesar Manrique, domiciliado en calle Roque Saenz Peña 1357, Tunuyán Mendoza.

II. En mérito a lo expuesto precedentemente, solicito que V.S. tenga por efectuado el dununcio de herederos en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto de Fs. 9 de autos.

SERA JUSTICIA.

